Ordenanza Nº 1183/80  (D.E.)

CONSIDERANDO;


La necesidad de contar con un cuerpo normativo ordenado, técnicamente eficiente y que sirva como codificación de gran cantidad de faltas dispersas en diferentes normas, a veces de difícil determinación,


EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRES ARROYOS en ejercicio de las facultades del Departamento Deliberativo, sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A :

Artículo 1º: Apruébase el Código Contravencional para el partido de Tres Arroyos que forma parte de la presente ordenanza en calidad de anexo.-

Artículo 2º: El Código Contravencional entrará en vigor a partir del día 15 de Agosto del año en curso.-

Artículo 3º: Al entrar en vigencia el Código Contravencional quedan derogadas las siguientes ordenanzas:

1. Nº 134 del 10 de Marzo de 1921 (Higiene y Limpieza de aceras y calzadas).

2. Nº 225 del 28 de Julio de 1927 (Empleo de menores).

3. Nº 43 del 27 de Noviembre de 1942 (Fabricación de hielo).

4. Nº 731 del 27 de Agosto de 1958 (Reglamento Bromatológico), y

5. Nº 925/79.

6. Nº 967/79.

Artículo 4º: La presente ordenanza será refrendada por todos los señores Secretarios del Departamento Ejecutivo.-

Artículo 5º: Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes corresponda, pase a sus efectos a los Departamento de Despacho General y Asuntos Legales, dependencias compeptentes y Delegaciones municipales, cumplido, archívese.-

Tres Arroyos, Julio 18 de 1980.-

Fdo. Dr. Carlos A. De Leo. Intendente Municipal – Osmar A. Meo Guzmán. Srio. de Gobierno y Hacienda interino – Víctor D’Arcángelo. Srio. de Bienestar Social – Arq. Hugo Bassi. Srio. de Obras y Servicios Públicos.-

CODIGO CONTRAVENCIONAL

· LIBRO PRIMERO –

PARTE GENERAL

T I T U L O   I

De la Aplicación

Artículo 1º: Este Código se aplicará al juzgamiento de las contravenciones a normas de orden municipal y a normas nacionales o provinciales cuya aplicación competa a la Municipalidad de Tres Arroyos.-

Artículo 2º: Ninguna causa por contravención podrá ser iniciada sino por la imputación de actos u omisiones calificados como tales con anterioridad al hecho, por ley, ordenanza, decreto u otra norma aplicable en el Partido.-

Artículo 3º: Las disposiciones de este Código no podrán aplicarse por vía de analogía, ni interpretarse extensivamente en contra del imputado.-

Artículo 4º: Nadie puede ser condenado sino una sola vez por una misma falta.-

Artículo 5º: En caso de duda razonable, deberá estarse a lo que resulte más favorable al acusado.-

Artículo 6º: Para la interpretación de este Código se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

· Los términos “Contravención”, “falta” e “infracción”, se utilizan con idéntico significado.-

· Las palabras y expresiones referentes a bromatología e higiene alimentaria se ajustan a las definiciones del Código Alimentario Argentino.-

· La palabra “obra”se refiere a todo tipo de edificación, construcción, ampliación, modificación, refacción o demolición.-

· Las expresiones “comercio” e “industria”comprenden todas las actividades asimilables a las mismas.-

· Los vocablos y frases propios del tránsito y del automovilismo deben entenderse de acuerdo con las definiciones del Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires.-

T I T U L O  I I

De las sanciones, la reincidencia y el concurso

Capítulo I

De las Sanciones

Artículo 7º: Las sanciones previstas en este Código no afectan en forma alguna la responsabilidad civil o penal del infractor, y serán aplicables sin perjuicio de las medidas disciplinarias o de carácter contractual: desocupaciones, demoliciones, reparaciones, adaptaciones, restricciones, remociones, traslados, secuestros, intervenciones, allanamientos, ejecuciones subsidiarias, caducidades y otras que fuere propio del Departamento Ejecutivo adoptar para asegurar el cumplimiento de las normas municipales.-

Artículo 8º: Los montos de las penas de multa que establece el Libro Segundo del presente Código se expresan en porcentajes del salario mínimo vigente al momento de la infracción para los agentes de la Municipalidad de Tres Arroyos.-

Artículo 9º: Los gastos que demanden la remoción, traslado o depósito de objetos que fueren causa, motivo, medio o complemento de las infracciones a normas de aplicación por la Municipalidad de Tres Arroyos serán a cargo del infractor, independientemente de la sanción pecuniaria que pudiere caberle.-

Artículo 10º: Cuando la acción u omisión que constituyere la falta hubiere producido un daño material en bienes del dominio público o privado de la Municipalidad, la pena de multa que pudiere corresponder se entenderá sin perjuicio de la obligación del infractor de reparar el daño.-

Artículo 11º: La pena de multa por contravenciones a las normas de seguridad, moralidad o higiene que no fueran corregibles en forma inmediata, llevará como accesoria clausura del local en infracción por tiempo indeterminado, definitiva o temporaria hasta NOVENTA (90) días, según la índole de la falta.-

Artículo 12º: La pena de decomiso importa la pérdida para su propietario de los bienes decomisados, a los que se dará el destino que fijen las respectivas reglamentaciones; si no hubiere previsto destino alguno, previa la inspección correspondiente, serán remitidos a asilos, hospitales y otros establecimientos o servicios municipales de previsión o asistencia social; en caso de encontrarse en condiciones de ser utilizados, serán destruídos o inutilizados.-


Esta pena será de aplicación obligatoria en los casos de alimentos alterados, contaminados, parasitados o vencidos, o de adulteración o falsificación de las condiciones bromatológicas de los mismos, sean o no de propiedad del infractor.-

Artículo 13º: Podrá imponerse inhabilitación hasta NOVENTA (90) días, aunque esta pena no estuviere expresamente prevista, cuando la infracción cometida importe incompetencia o abuso en el desempeño de un oficio, profesión o actividad cuyo ejercicio dependa de habilitación, licencia, permiso o autorización de la Municipalidad.-

Artículo 14º: Las penas para las contravenciones no previstas en el Libro Segundo de este Código, serán de las especies que dispongan las respectivas normas violadas, dentro de los siguientes límites: a) multas del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento; b) clausuras, hasta NOVENTA (90) días, definitiva o sin término; y c) habilitaciones, hasta NOVENTA (90) días.-

Capítulo II

De la reincidencia

Artículo 15º: Si existiere reincidencia en la infracción, las penas se aplicarán de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las multas se incrementarán en no menos del cincuenta (50) por ciento, sobre el monto de la sanción que se hubiere aplicado con anterioridad, sin perjuicio de las demás penalidades previstas y sin que, en ningún caso, pueda excederse el máximo que fija el Código de Faltas Municipales (Ley 8751).-

b) Salvo los artículos 214, 215, 217, 220, 222, 223, 236, 242, y 245 a 256, en los demás casos previstos en el Libro Segundo, Título V, se aplicará inhabilitación para conducir, conjuntamente con las otras sanciones que correspondieren, de acuerdo con la siguiente escala:

1. Al operarse la primera reincidencia, por quince (15) a treinta (30) días;

2. Al operarse la segunda reincidencia, por treinta (30) a noventa (90) días, y

3. Al operarse la tercera reincidencia, de noventa (90) días o definitiva.

c) Se aplicará accesoria de clausura temporaria hasta NOVENTA (90) días, del local en que se cometiere la infracción, en los casos de faltas a la salud, seguridad o moralidad públicas.-

d) En caso de que las normas del presente artículo se contradijeren con las disposiciones del Libro Segundo, se estará a estas últimas.-

Capítulo III

Del concurso de las contravenciones

Artículo 16º: El concurso de faltas se resolverá por aplicación de las normas del Código Penal sobre concurso de delitos, siempre que no sean expresa o tácitamente excluidas por el Código de Faltas Municipales.-

- LIBRO SEGUNDO -

PARTE ESPECIAL

TITULO I

De las faltas contra la autoridad municipal

Artículo 17º: Toda persona que, por acción u omisión obstaculizare, obstruyere, perturbare o impidiere las actividades de control, fiscalización, inspección o vigilancia que la Municipalidad realice en ejercicio de su poder de policía, será sancionada con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse, como pena conjunta o alternativa, inhabilitación hasta Noventa (90) días y como accesoria, clausura temporarias hasta noventa (90) días o definitiva.-


Si el hecho consistiere o implicare agresión física o moral contra el agente municipal interviniente, el mínimo de la multa no será menor del Treinta (30) por ciento.-

Artículo 18º: Quien no cumpliere en debido tiempo y forma, disposiciones, órdenes, intimaciones o indicaciones emanadas de autoridad municipal competente, que le hubieren sido notificadas legal y formalmente, según las circunstancias del caso, podrá ser sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a lo que podrá agregarse inhabilitación hasta noventa (90) días o clausura temporaria hasta noventa (90) días o definitiva.-


Si el hecho consistiere o implicare agresión física o moral contra el agente municipal interviniente, el mínimo de la multa no será menor del Treinta (30) por ciento.-

Artículo 19º: Quien alterare, destruyere, ocultare o violare sellos, precintos o fajas que indiquen clausura, decomiso, secuestro o intervención, colocados o dispuestos por la autoridad municipal sobre mercaderías, muestras, maquinarias, instalaciones, locales, vehículos u objetos en general, será castigado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta noventa (90) días o las accesorias de decomiso o clausura temporarias hasta noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 20º: Quien violare una inhabilitación o una clausura impuestas por autoridad municipal competente, será penado con una multa del veinte 920) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse, según correspondiere, inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporarias hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 21º: El depositario de productos, implementos u objetos en general, intervenidos por autoridad municipal competente, que faltare a sus obligaciones de tal, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 22º: Quien falseare declaraciones juradas obligatorias, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporarias hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 23º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a quien omitiere informar en legal plazo a la autoridad municipal datos que estuviere obligado a suministrar de cuerdo con las normas vigentes.-

Artículo 24º: Quien, mediante ofrecimiento directo o solapado de dádivas o gratificaciones, pretendiere eludir, atenuar o modificar en cualquiera de sus aspectos, sanciones aplicadas como resultado de las actividades de control, fiscalización, inspección o vigilancia realizadas por autoridad municipal, será penado con multa del Cincuenta (50) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrán agregarse, como sanción conjunta o alternativa, inhabilitación hasta Noventa (90) días, y como accesoria, clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 25º: Quien alterare, removiere, destruyere o en cualquier forma provocare la ilegibilidad de indicadores de medición, catastro, nivelación, nomenclatura, numeración y demás señales colocadas por la autoridad municipal o empresa o entidad autorizada para ello, en cumplimiento de disposiciones reglamentarias o quien se resistiere a la colocación exigible de los mismos, será sancionado con multa del Treinta (30)  al dos mil (2.000) por ciento, la que podrá tener como conjunta o alternativa, inhabilitación hasta Noventa (90) días y como accesoria, clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 26º: Quien, por las normas reglamentarias de su actividad, profesión, ocupación o negocio, estuviere obligado a exhibir en local o vehículo, en la forma y circunstancia establecidas para cada caso, certificados, constancias de permiso o inscripción , libros de inspección o de registro, o cualquier otro documento, y no lo hiciere, será sancionado con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta noventa (90) días o clausura temporarias hasta noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 27º: Quien presentare ante la autoridad municipal falsas denuncias o denuncias tendientes a conseguir resoluciones en beneficio de un interés privado ilegítimo, será penado con multa del Veinte (20) al dos mil quinientos (2.500) por ciento, la que podrá tener como sanción conjunta o alternativa, inhabilitación hasta Noventa (90) días y como accesoria, clausura temporarias hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 28º: El testigo o perito que, sin causa justificada, no compareciere ante la autoridad municipal competente a prestar declaración o informe en causa administrativa o contravencional, será reprimido con multa del Veinte (20) al dos mil (2.000) por ciento.-

Artículo 29º: Será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, quien se fingiere funcionario municipal.-

TITULO II

De la contravención a las normas que reglamentan

la sanidad e higiene

Capítulo I

De la Sanidad e Higiene en general

Artículo 30º: Quien tuviere, criare, guardare, cuidare o vendiere aves, cerdos, conejos, visones, perros u otros animales en infracción a las normas de sanidad e higiene, será sancionado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento y clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o decomiso o ambas accesorias.-

Artículo 31º: Quien violare las disposiciones relacionadas con la higiene de la habitación, del suelo, de las vías y lugares públicos y privados y de establecimientos, locales o ámbitos en los que se desarrollan actividades comerciales, industriales o asimilables a ellas, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa 990) días o clausura temporarias hasta Noventa (90) días o definitiva, en su caso.-

Artículo 32º: Quien no utilizare en sus tareas o actividades las vestimentas a que estuviere obligado por las reglamentaciones sanitarias vigentes o las usare en deficiente estado de higiene, será sancionado con multa del veinte (20) al Mil (1.000) por ciento. Esta pena se aplicará por persona en infracción y tanto al empleador como al empleado.-

Artículo 33º: Quien no observare en su establecimiento las normas reglamentarias respecto a elementos de seguridad o sanidad, o que no los provea al personal, sufrirá una multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas.-

Artículo 34º: Quien en razón de su tarea o actividad estuviere obligado a munirse de Libreta Sanitaria y no la solicitare o renovare en el tiempo reglamentario, si no existiere prevista una pena mayor, será reprimido con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento. Esta pena se aplicará por persona en infracción y tanto al empleados cuanto al empleado.-

Artículo 35º: Quien por cualquier medio, produjere emanaciones excesivas de humo o gases tóxicos, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o sin término, o ambas.-

Capítulo II

De la profilaxis contra las enfermedades transmisibles

Artículo 36º: Quien no diere cumplimiento a las normas de profilaxis contra las enfermedades transmisibles y, en general, no procediere a la desinfección o destrucción de los agentes transmisores, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrán agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, en su caso.-

Artículo 37º: Quien infringiere las normas de profilaxis contra la rabia, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o sin término.-

Artículo 38º: Quien tuviere animales sin vacunación antirrábica cuando la misma fuere exigible, será reprimido con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento por cada animal en infracción, la que podrá llevar accesoria de decomiso de los animales en infracción o de clausura temporarias hasta Noventa (90) días o ambas accesorias.-

Artículo 39º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, al propietario de animales que no permitiere la inspección veterinaria de éstos cuando hubieren mordido a personas o a otros animales.-

Artículo 40º: Se impondrá multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento al propietario de canes que eludiere el patentamiento de los mismos.-

Artículo 41º: Quien instalare o explotare albergues de animales propensos a la rabia, sin autorización sanitaria correspondiente, o en malas condiciones de higiene, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 42º: A quien dejare sueltos en la vía pública canes sin bozal ni cuerda de retención, aunque se encuentren vacunados contra la rabia, se le impondrá una multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento, por cada animal en infracción.-

Artículo 43º: Quien no diere cumplimiento a las normas de profilaxis antipestosa sufrirá una multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500)  por ciento, a la que podrá agregase clausura temporarias hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 44º:  Quien enviare al consumo carnes provenientes de faenas clandestinas, contaminadas con agentes productores de tuberculosis, brucelosis, triquinosis u otras enfermedades transmisibles, será reprimido con multa del Cincuenta (50) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregase inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporarias hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 45º: Quien introdujere al Partido o  comercializare animales o sus derivados, provenientes de zonas endémicas de enfermedades que los afectaren, cuando se hubiere prohibido el tránsito o el tráfico de los mismos, será reprimido con multa del Cincuenta (50) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso.-

Artículo 46º: Los propietarios de máquinas, casillas, equipos, transportes o cargas provenientes de zonas endémicas del Mal de Chagas-Mazza, que eludieren la desinfección exigida por la autoridad sanitaria, como así también los propietarios de establecimientos agropecuarios en los cuales se encontraren cualesquiera de aquellos elementos sin el correspondiente certificado de desinfección, serán sancionados con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse decomiso o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o sin término, o ambas accesorias.-

Artículo 47º: Quien arrojare o depositare en la vía pública o en inmuebles privados, material contaminado por gérmenes patógenos, cuando correspondiere la esterilización o incineración, será reprimido con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, a las que podrá agregarse clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Capítulo III

De la sanidad e higiene alimentaria

Artículo 48º: Quien infringiere las normas que reglamentan la higiene de los locales donde se elabore, conserve, deposite, distribuya, manipulee, fraccione, envase, exhiba o expenda productos alimenticios o sus materias primas, o se realicen cualesquiera otras actividades vinculadas con los mismos; como así también, las normas que reglamentan la higiene de las dependencias, moblaje y servicios sanitarios, o el uso de envases, o elementos de conservación, utensilios, vajilla, o implementos en general, será reprimido con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento a la que se podrá agregar inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas.-

Artículo 49º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso de la mercadería, a quien tuviere, depositare, expusiere, elaborare, fraccionare, envasare, manipulare, distribuyere, introdujere al Partido, transportare o expendiere alimentos o sus materias primas, en cualesquiera de las siguientes condiciones:

a) Infringiendo las reglamentaciones vigentes en materia de higiene o bromatología.

b) Que  no estuviere aprobados por autoridad sanitaria competente.

c) Que carecieren de sellos, precintos, rótulos u otros elementos de identificación reglamentarios.

d) Alterados, contaminados, parasitados o vencidos.

e) Adulterados o falsificados o que presentaren, en general, depreciación de sus caracteres organolépticos.

f) Que estuviere prohibidos.

g) Que fueren producidos con métodos, sistemas o materias prohibidas.

h) Conservados en infracción a las normas reglamentarias o en detrimento de la calidad y aptitud del producto.

i) Que estuvieren contenidos en envases, envolturas o protecciones deteriorados.

j) Que se encontraren en conjunción con materias tóxicas o prohibidas, o con animales.

k) Que, de cualquier manera, se hallaren en fraude bromatológico.-

A las antedichas penas podrán agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporarias hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas.-

Artículo 50º: Se reprimirá con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, que podrá llevar accesoria de clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o decomiso, o ambas, quien tuviere o admitiere animales, en infracción a las normas sanitarias, en mataderos o locales de elaboración, envasamiento, fraccionamiento, depósito, venta o consumo de alimentos.-

Artículo 51º: Quien matare animales para consumo en forma clandestina o vendiere carne de animales sanos provenientes de matanza clandestina, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, a las que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días, o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas.-

Artículo 52º: Quien, en la presentación, rotulación o publicidad comercial de productos alimenticios, de uso doméstico o de tocador, consignare inexactitudes, exageraciones u ocultamientos susceptibles de provocar error, engaño o confusión, será reprimido con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a lo que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas.-

Artículo 53º: Se impondrá multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, a quien resultare responsable del transporte o distribución a domicilio de alimentos o sus materias primas, en alguna de las condiciones siguientes:

a) Por conductores u operarios carentes de Libreta Sanitaria.

b) Por conductores u operarios que padecieren de enfermedad infecto-contagiosa grave, sin tratamiento o denuncia correspondientes.

c) En vehículos no habilitados al efecto o faltos de higiene total o parcial.

d) En vehículos sin certificado de desinfección, cuando fuere exigible.

e) Por personal que careciere de uniforme sanitario o de seguridad, cuando fuere exigible.

f) En contacto o proximidad con otras sustancias incompatibles con los alimentos o materias primas, o sin los envases o recipientes reglamentarios.

g) En vehículos conducidos por personas no registradas oportunamente, cuando ello fuere exigible.

h) Infringiendo los requisitos reglamentarios destinados a preservar la calidad y condiciones de aptitud de las mercaderías transportadas.

i) En contravención de cualesquiera de las disposiciones que reglamentan el abastecimiento y la comercialización de tales productos.

A dichas penas podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días, sin perjuicio 

de que se disponga la caducidad definitiva del permiso habilitante del vehículo.-

Artículo 54º: La persona que intervenga en la elaboración, fraccionamiento, envase, manipulación, depósito o expendio de alimentos o sus materias primas, que careciere de Libreta Sanitaria o no la renovare oportunamente, será reprimida con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento. Esta pena se aplicar[a por persona en infracción y tanto al empleador cuanto al empleado.-

Artículo 55º: Quien cometiere una irregularidad que no importare delito penal con la documentación sanitaria exigible, sufrirá la pena de multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, a la que podrá agregarse la accesoria de clausura temporaria hasta Treinta (30) días. La pena de multa se aplicará por persona en infracción y serán pasibles de la misma tanto al empleador cuanto al empleado.-

Artículo 56º: A quien envolviere alimentos no envasados, con papel impreso u otras envolturas no reglamentarias, se le aplicará una pena de multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento, a la que se podrá agregar decomiso de los alimentos y las envolturas en infracción o clausura temporaria del local hasta Treinta (30) días o ambas accesorias.-

Artículo 57º: Se impondrá multa del Cien (100) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, a las que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas, quien tuviere o vendiere para consumo leche suelta o cruda o derivados lácteos en tales condiciones, contraviniendo las disposiciones vigentes.-

Artículo 58º: Igual pena a la del artículo anterior, sufrirá quien expendiere leche pasteurizada en contravención a las normas bromatológicas vigentes.-

Artículo 59º: Será reprimido con multa del Cien (100) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, a lo que podrá agregase inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas, quien utilizare en la elaboración de alimentos, productos nocivos a la salud, sea por sí mismo o por su concentración inadecuada.


Incurrirá en igual pena quien utilizare personal dedicado a la limpieza de instalaciones sanitarias en la elaboración de alimentos.-

Artículo 60º: El fabricante de soda que utilizare envases con rótulos o diseños que no fueren de su pertenencia y no pudiere acreditar la propiedad de aquellos mediante la documentación pertinente, será pasible de multas del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento y decomiso de los envases.-

Artículo 61º: Sufrirá multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días, o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o decomiso, o ambas accesorias, el fabricante, fraccionador o envasador que falseare o no colocare en la identificación comercial de productos alimenticios cualquiera de los siguientes datos:

a) Valores ponderables (peso, volumen, concentración, unidad, etc.).

b) Nombre y domicilio del elaborador, fraccionador o envasador.

c) Número del certificado autorizante y del establecimiento elaborador.

d) Fecha de elaboración o de vencimiento, cuando fueren exigibles.

En igual pena incurrirá quien falseare los mismos datos sobre productos fabricados, 

fraccionados o envasados por otro.-

Artículo 62º: Quien subastare productos bromatológicos en locales sin condiciones higiénicas y sanitarias aceptables, o lo hiciere sin haber obtenido la visación del inventario por autoridad sanitaria o no exhibiere el inventario visado o no hubiere obtenido la autorización pertinente, será reprimido con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento.-

Capítulo IV

De la sanidad e higiene en la vía pública

y demás lugares públicos y privados

Artículo 63º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregase clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, a quien arrojare aguas servidas a la vía pública. si las aguas arrojadas fueren limpias, la pena será del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento.-

Artículo 64º: El que desaguare piscinas en la vía pública u otros lugares del dominio público no autorizados al efecto, será reprimido con multa del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva o ambas penas.-

Artículo 65º: Será reprimido con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento quien tuviere, arrojare, o depositare basuras, desperdicios, residuos, escombros, animales muertos, enseres domésticos, efluentes o descartes industriales en la vía pública, terrenos baldíos, casas abandonadas u otros lugares públicos o privados no habilitados a ese efecto. A dicha penalidad podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta igual término o definitiva, o decomiso, o ambas accesorias.-

Artículo 66º: Quien lavare o barriere la vereda en contravención a las normas reglamentarias, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 67º: Quien lavare vehículos en la vía pública, será reprimido con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento. Si la actividad fuere comercial podrá agregársele inhabilitación hasta Noventa (90) días, o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas.-

Artículo 68º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que se le podrá agregar  inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas, al propietario o empresario de locales de acceso público que:

a) No cumpliere con las desinfecciones periódicas.

b) No tuviere servicios sanitarios o los tuviere en deficientes condiciones de higiene o de construcción o en número inadecuado o sin discriminación de sexo.

c) No tuviere libro de pasajeros, cuando correspondiere. 

d) No esterilizare colchones, ropas de cama y demás enseres, cuando correspondiere.

e) Careciere de aparatos o sistemas de seguridad exigibles.

Artículo 69º: Quien recolectare, adquiriere, seleccionare, transportare, almacenare, manipulare o vendiere residuos domiciliarios, sin autorización o en violación a las normas reglamentarias vigentes, será pasible de multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, la que podrá llevar accesoria de clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.


Si la selección de residuos se efectuare en lugares habilitados por la Municipalidad como vaciaderos, la multa será del Treinta (30) al Mil quinientos (1.500) por ciento.-

Artículo 70º: Será multado con una suma entre el Veinte (20) y el Quinientos (500) por ciento, quien depositare residuos domiciliarios en la vía pública en recipientes inadecuados, o en lugares prohibidos, o fuera de los horarios permitidos o en contravención a cualquier otra condición que exigieren las normas vigentes sobre el particular.-

Artículo 71º: Se impondrá multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, al frentista (propietario, poseedor, o tenedor) que permitiere la proliferación de malezas o yoyos, sea en veredas, arriates, canteros, paredes, techos o terrenos baldíos.-

Artículo 72º: El ocupante o propietario de terrenos edificados o baldíos que permitiere la proliferación de ratas u otras plagas animales, u ocultare su existencia, u obstaculizare o impidiere su combate por la autoridad sanitaria, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 73º: Será reprimido con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, quien mantuviere en su domicilio privado situaciones comprobadas que atentaren contra la salubridad pública, como ser falta de higiene, retención de residuos, tenencia de animales muertos, pozos sumideros colmados, etc.- 

Artículo 74º: Quien por cualquier medio obturare los desagües pluviales o volcare en ellos objetos que no correspondiere, sufrirá pena de multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento.-

Artículo 75º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, a la empresa de vehículos atmosféricos que no dejare la vereda y la calzada perfectamente limpias, luego de realizar sus trabajos, o que permitiere que sus vehículos pierdan parte de su contenido al transitar por la vía pública.


Igual pena sufrirá si vertiere el contenido de los vehículos atmosféricos fuera de las bocas habilitadas al efecto.-

Capítulo V

De la higiene mortuoria

Artículo 76º: Será reprimido con multa del Cien (100) al Diez mil (10.000) por ciento, quien inhumare cadáveres fuera de los cementerios habilitados a ese fin por la Municipalidad o los inhumare sin el respectivo certificado de defunción.-

Artículo 77º: Quien inhumare o depositare cadáveres en las tumbas sin el previo permiso municipal, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento.-

Artículo 78º: Incurrirá en multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, el particular, arrendatario o no, que subarriende bóvedas, nichos o sepulturas de los cementerios municipales. La pena se aplicará tanto al arrendador cuanto al arrendatario.-

Artículo 79º: Si en los casos de los artículos 76º, 77º y 78º, interviniere un empresario de servicios fúnebres –personalmente o por intermedio de sus representantes o dependientes- para realizar, promover o facilitar los hechos, además de la multa se aplicará pena conjunta o alternativa de inhabilitación para ejercer la actividad hasta Noventa (90) días o accesoria de clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 80º: Se aplicará multa del Cien (100) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a quien violare las normas que reglamentan:

a) Las condiciones que deben reunir los ataúdes para la inhumación.

b) La tenencia y el transporte de cadáveres, féretros u objetos fúnebres de cualquier naturaleza.

c) El velatorio de cadáveres.

Si la falta fuere cometida por empresario de servicios fúnebres, se podrá agregar

 inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas.-

Artículo 81º: Los concesionarios de bóvedas, nichos o sepulturas que violaren las normas que reglamentan las características, dimensiones, clases y tipos de las inscripciones, placas y demás accesorios, que se colocaren en aquéllos, serán reprimidos con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 82º: Quien sustrajere elementos o materiales accesorios de los monumentos de cualquier índole existentes en los cementerios o los vendiere o arrendare dentro o fuera de las necrópolis, incurrirá en las penas de multa del Cincuenta (50) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, sin perjuicio de las sanciones penales que correspondieren.-

Artículo 83º: A quien arrojare flores, residuos o escombros fuera de los lugares o recipientes habilitados a ese fin por la administración de los respectivos cementerios, se le impondrá una multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento.-

Artículo 84º: Quien, sin permiso, realizare actividades comerciales dentro del perímetro de protección de los mismos, será reprimido con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento y decomiso de las mercaderías.-

Artículo 85º: Quien desobedeciere las órdenes impartidas por la Municipalidad o por el Administrador del Cementerio en ejercicio de su competencia, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días.-

Artículo 86º: El constructor que no se ajustare a plano en la construcción de una bóveda, sepulcro o monumento, o violare las normas reglamentarias vigentes aplicables a tales construcciones, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que se podrá agregar inhabilitación hasta Noventa (90) días. La pena de multa podrá ser aplicada también al concesionario del terreno, en caso de demostrarse su responsabilidad en la falta.-

Artículo 87º: El concesionario de un terreno para bóveda, sepulcro o monumento que no empezara la construcción en el plazo reglamentario, incurrirá en multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, sin perjuicio de que pueda declararse la caducidad del derecho.-

Artículo 88º: El concesionario de un terreno para bóveda, sepulcro o monumento, o el constructor de éstos últimos, que no retiraren los materiales existentes en el lote dentro del plazo reglamentario, serán reprimidos con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento y decomiso. Al profesional, podrá adicionársele inhabilitación hasta Noventa (90) días.-

Artículo 89º: El concesionario de un sepulcro que no lo mantenga en buenas condiciones de higiene, seguridad y respeto a los muertos, sufrirá una multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, sin perjuicio de que pueda dictarse la caducidad de la concesión.-

Artículo 90º: Quien violare cualquiera de las normas del Reglamento General de Cementerios, si no existiere prevista una pena mayor, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse, según el caso, inhabilitación hasta Noventa (90) días, o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas.-

T I T U L O   III

De las Contravenciones a las normas que reglamentan

la seguridad y el bienestar

Capítulo I

De la seguridad y el bienestar en general

Artículo 91º: Quien violare las disposiciones reglamentarias sobre seguridad y bienestar en viviendas y domicilios particulares o sus espacios comunes, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Ruidos Molestos

Artículo 92º:  Quien, en la vía pública, plazas, parques, paseos, salas de espectáculos, centros de reunión, y demás lugares en que se desarrollen actividades públicas o privadas, o en casas habitación individuales o colectivas, produjere, estimulare o provocare ruidos moles que, por razones de hora y lugar o por su calidad o grado de intensidad perturbare o pudiere perturbar la tranquilidad o reposo de la vecindad o causare perjuicios o molestias de cualquier naturaleza, será reprimido con una multa graduable entre el Veinte (20) y el Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días o definitiva o decomiso de los elementos utilizados o ambas accesorias, según los casos.


Se presumirá, sin admitir prueba en contrario, el carácter perturbador, molesto o perjudicial de todo ruido producido por actos u omisiones expresamente prohibidos por las reglamentaciones vigentes sobre erradicación de ruidos molestos.-

Artículo 93º: Las mismas sanciones previstas en el artículo anterior se aplicarán, salvo caso de fuerza mayor debidamente probado, a quien violare las disposiciones que determinen:

a) Restricciones destinadas a eliminar ruidos molestos en las zonas vecinas a hospitales, sanatorios y casas de reposo.

b) La obligación de utilizar protecciones individuales y dispositivos que reduzcan los ruidos que producen barrenos, martillos neumáticos, soldadoras, remachadoras, sierras, mezcladoras y demás máquinas o elementos que se utilicen dentro de las zonas urbanas, para la construcción o reparación de obras públicas o privadas, así como también los horarios y formas en que se permite su uso.

c) La prohibición, dentro de los locales cerrados a los que se refiere el Artículo 92º, del uso de aparatos o radiotelegrafía, fonógrafos o similares cuando el sonido trascienda ostensiblemente al exterior o a las propiedades vecinas y resulta, en consecuencia, del carácter molesto o perturbador definido en el artículo anterior.-

Ruidos parásitos

Artículo 94º: Se impondrá multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento y clausura temporaria hasta Noventa (90) días o sin término o decomiso o ambas accesorias, al propietario o usuario de máquinas o aparatos eléctricos de uso industrial, comercial, medicinal o en cualquier otra actividad lícita, que no los acondicionare con dispositivos adecuados para evitar que produzcan perturbaciones radiofónicas, televisivas o similares. Esta disposición se aplicará a particulares, instituciones privadas o dependencias oficiales.-

Artículo 95º: las sanciones previstas en los Artículos 92º, 93º  y 94º, se aplicarán solamente en caso de reincidencia. Esta disposición no comprende a las infracciones cometidas con automotores sin silenciador de escape o que tengan bocinas, mecanismos o aparatos que produzcan sonidos estridentes.-

Seguridad contra incendios

Artículo 96º: Quien, con cualquier motivo, encendiere fuego que pusiere en peligro a la población o sus bienes, o que provocare falsa alarma, o quien lo hiciere en épocas prohibidas o en la vía pública u otros lugares prohibidos, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento.-

Artículo 97º: Se aplicará una multa del Veinte (20) al Dos mil quinientos (2.500)  por ciento, a la que podrá agregarse clausura sin término o temporaria hasta Noventa (90) días, a quien infringiere las normas sobre seguridad contra incendios en edificios de planta alta.-

Artículo 98º”: Serán sancionados con multa del Veinte (20) al Dos mil quinientos (2.500) por ciento, a la que podrá agregarse clausura del local sin término o temporaria hasta Noventa (90) días, los comerciantes o industriales que no tuvieran en los locales de sus establecimientos, los elementos e instalaciones de seguridad contra incendios exigidos por las disposiciones reglamentarias o que los tuvieren incompletos o en estado defectuoso.-

Artículo 99º: En los casos previstos en los dos artículos anteriores, se considerará agravante que el edificio o local estuviere destinado a espectáculos públicos o librado al acceso público.-

Artificios de pirotecnia

Artículo 100º: Serán reprimidos con multa graduable entre el Cincuenta (50) y el Dos mil quinientos (2.500) por cientos y decomiso, a los que podrán agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas, quienes fabricaren, tuvieren, almacenaren, comercializaren o usaren artificios pirotécnicos prohibidos por las disposiciones reglamentarias o no registrados ante la autoridad competente, en los casos en que tal requisito fuere exigido por las reglamentaciones vigentes.-

Artículo 101º: Se sancionará con multa del Veinte 920) al Dos mil (2.000)  por ciento, a la que podrán agregarse las accesorias del artículo anterior, a quien fabricare, tuviere, almacenare, o comercializare artificios pirotécnicos sin permiso o habilitación de autoridad competente, o lo hiciere en lugares o zonas no permitidos o en cantidades o volúmenes superiores a los permitidos por las normas respectivas.-

Artículo 102º: Quien vendiere a menores de dieciocho (18) años, artificios pirotécnicos declarados de “venta libre”, salvo las excepciones reglamentarias, será sancionado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, a la que podrán agregarse decomiso o clausura temporaria hasta Sesenta (60) días, o definitiva, o ambas penas.-

Artículo 103º: Será penado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, y decomiso de los artificios, quien quemare artificios pirotécnicos prohibidos o no registrados ante la autoridad competente o lo hiciere sin el previo permiso municipal, o a las permitidas, o sin observar las precauciones establecidas a ese efecto por las reglamentaciones respectivas o cometiere cualquier infracción a dichas reglamentaciones que no tuviere pena prevista en las disposiciones de este Código.-

Artículo 104º: En los casos de infracción a las reglas sobre el uso de los artificios pirotécnicos se considerará agravante el hecho de que se cometieren en grupos de personas o que además, se infringieren las disposiciones sobre ruidos molestos.-

Instalaciones sujetas a inspección

Artículo 105º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o sin término, o ambas, a quien utilizare medidores, motores, generadores de vapor o energía eléctrica, calderas, ascensores, montacargas y demás instalaciones sujetas a inspección municipal sin la previa realización de ésta o de las posteriores que fueren necesarias.-

Capítulo II

De las contravenciones a las normas sobre zonificación,

edificación y demolición

Artículo 106º: El profesional de la construcción que firmare planos o solicitudes a otros profesionales que no tengan firma registrada o que hayan sido inhabilitados por la Municipalidad, será sancionado con multa del Treinta (30) al Mil quinientos (1.500) por ciento e inhabilitación hasta Noventa (90) días.-

Artículo 107º: El profesional responsable de una construcción que, durante las horas hábiles no tuviere en la obra los planos aprobados, permisos y demás documentos exigibles a disposición de la inspección municipal, sufrirá una multa del Veinte (20) al Cuatrocientos (400) por ciento.-

Artículo 108º: Se aplicará una multa del Cincuenta (50) al Dos mil (2.000) por ciento, sin perjuicio de las sanciones penales que correspondieren, a quien resultare responsable de la falsificación o sustitución de firmas en planos o solicitudes. Si se tratare de un profesional de la construcción se le aplicará, también, inhabilitación por Noventa (90) días.-

Artículo 109º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Cuatrocientos (400) por ciento, al constructor que omitiere actualizar su domicilio en el Registro de Firmas.-

Artículo 110º: Quien iniciare, ampliare o modificare obras reglamentarias sin permiso municipal, será reprimido con multa del Treinta (30) al Dos mil (2.000) por ciento.-

Artículo 111º: Quien iniciare, ampliare o modificare obras en contravención a las disposiciones vigentes, será sancionado con multa del Cincuenta (50) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento.-

Artículo 112º: El responsable de una construcción que no denunciare oportunamente toda variante en obra respecto al plano original, si no contraviniere disposiciones vigentes, será sancionado con multa del Treinta (30) al Mil quinientos (1.500) por ciento.-

Artículo 113º: Se aplicará una multa del Treinta (30) al Mil quinientos (1.500) por ciento, al responsable de una obra autorizada en la que se realizaren trabajos en contravención a las disposiciones vigentes.-

Artículo 114º: El responsable de una demolición iniciada sin el permiso municipal, será penado con multa del Doscientos (200) al Dos mil (2.000) por ciento.-

Artículo 115º: El responsable de una construcción o demolición que omitiere adoptar las medidas de seguridad para el personal o para el público en general, que correspondieren de acuerdo con las características o circunstancias de la obra, será reprimido con una multa del Veinte (20) al Dos mil quinientos (2.500) por ciento.-


Igual pena sufrirá si no adoptare las medidas exigidas por la Municipalidad para resguardar la seguridad de las personas, cuando mediare riesgo proveniente del mal estado de obras o instalaciones.-

Artículo 116º: Sufrirá una multa del Cien (100) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, el profesional responsable de una obra en la que se produjeren derrumbes parciales o totales u otros accidentes motivados por deficiencias de construcción, o falta de precaución en la carga de materiales o de personal en los andamios o en los entrepisos, o cualquier otra forma de negligencia.-

Artículo 117º: Se aplicará multa del Veinte 920) al Dos mil (2.000) por ciento, al responsable de una obra que no proveyere las defensas necesarias para evitar el contacto con canalizaciones eléctricas, maquinarias o instalaciones eléctricas o mecánicas.-

Artículo 118º: Se aplicará una multa del Treinta (30) al Mil (1.000) por ciento, sin perjuicio de que se disponga la suspensión de la obra, al profesional que infringiere las disposiciones reglamentarias sobre colocación y uso de andamios.-

Artículo 119º: Será penado con multa del Veinte (20) al Cuatrocientos (400) por ciento, el profesional responsable de una construcción o demolición que no exhiba en la misma el cartel que identifique al director técnico, constructor, instalador electricista y otros subcontratistas, si los hubiere, y el  número del expediente municipal que autorizara la obra.-

Artículo 120º: Será sancionado con multa del Treinta (30) al Mil (1.000) por ciento, el responsable de una obra que omitiere colocar la valla de protección o la colocare de modo que no impida el acceso a personas ajenas, o la colocare de modo que no impida el acceso a personas ajenas, o permita la salida de materiales, o dejare salientes, astillas o ataduras con alambres que constituyan un peligro para las personas.-

Artículo 121º: Se aplicará multa del Treinta (30) al Mil (1.000) por ciento, al responsable de una obra que no retirara los andamios o la valla, o ambos, cuarenta y ocho (48) horas después de concluida la obra o quince (15) días después de paralizada.-

Artículo 122º: Se castigará con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento, al responsable de una obra en la cual se produjere la caída de materiales u otros objetos a fincas linderas o la vía pública.-

Artículo 123º: Quien, sin previo permiso municipal, ocupare la vía pública con elementos o materiales de construcción productos de demolición o tierra, sufrirá multa del Treinta (30) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 124º: Se aplicará multa del Cien (100) al Dos mil quinientos (2.500) por ciento, al profesional que no acatare una orden escrita de paralización de obra expedida por la Municipalidad.-

Artículo 125º: El responsable de una obra que no estuviere inscripto en la matrícula o registro correspondiente o que empleare en la misma contratistas o subcontratistas no inscriptos, cuando fuere exigible, será sancionado con multa del Treinta (30) al Mil quinientos (1.500) por ciento.-

Artículo 126º: Se aplicará multa del Treinta (30) al Mil quinientos (1.500) por ciento al profesional que omitiere solicitar oportunamente la inspección final de obra o la inspección de instalaciones conductoras de energía eléctrica.-

Artículo 127º: El infractor a las obligaciones establecidas en la Ley 8912 o en los planos de ordenamiento comunales será sancionado con multa de acuerdo con la gravedad de las faltas en la siguiente forma:

a) Si se tratare de faltas meramente formales, del Veinte (20) al Cien (100) por ciento.

b) Si las faltas no causaren perjuicios a terceros, del Cien (100) al Cinco mil (5.000) por ciento.

c) Si perjudicaren a terceros o infringieren lo dispuesto en materia de infraestructura de servicios, dimensiones mínimas de parcelas, cambio de uso, factores de ocupación del suelo y de ocupación total, densidad o alturas máximas de edificación, del Cinco mil (5.000) al Cincuenta mil (50.000) por ciento.-

Las multas serán actualizables de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 95º de la 

Ley 8912.-


Podrán disponerse como penas accesorias, las siguientes:

1. Clausura de las obras por tiempo indeterminado, definitiva o temporaria hasta Noventa (90) días.

2. Suspensión de las obras.

3. Remoción, demolición o adecuación de las construcciones erigidas indebidamente.

4. Decomiso de los elementos en infracción.

Serán solidariamente responsables por las sanciones derivadas de una misma 

infracción, el peticionante, el propietario, la empresa promotora, la empresa constructora y los profesionales intervinientes.-


Cuando resultare infractor un profesional, podrá disponerse la exclusión del mismo en las actuaciones donde se constatare la falta y deberán enviarse los antecedentes al Consejo o entidad profesional respectiva, a los efectos de su juzgamiento.-

Artículo 128º: Las contravenciones a normas reglamentarias de la zonificación, edificación o demolición que no tuvieren sanción prevista expresamente en la presente Ordenanza, serán penadas con multa del Veinte (20) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento.-

Artículo 129º: En los casos de los artículos 110º, 111º, 112º, 113º, 114º, 124º, 126º y 128º, serán solidariamente responsables por el cumplimiento de las sanciones pecuniarias derivadas de una misma infracción el peticionante, el propietario del inmueble, el promotor, el constructor y el director técnico de la obra.-

Artículo 130º: En las situaciones previstas en los artículos 110º, 111º, 112º, 113º, 114º y 126º, se considerará agravante el hecho de tratarse de obras industriales.-

Artículo 131º: Cuando resultare contraventor un profesional de la construcción deberán comunicarse los antecedentes al Consejo o Colegio profesional respectivo a los efectos disciplinarios que pudieren corresponder. Si se tratare de un profesional habilitado por la Municipalidad, la pena de multa podrá ser sustituida o acompañada por inhabilitación hasta Noventa (90) días.-

Artículo 132º: Las normas del presente capítulo serán aplicables a las faltas a reglas sobre instalaciones eléctricas o sanitarias, salvo disposición en contrario o manifiesta incompatibilidad.-

Capítulo III

De la industria y el comercio

Artículo 133º: Quien instalare o explotare una industria o comercio sin previo permiso municipal, será reprimido con multa del Cincuenta (50) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días. Se considerará agravante que la instalación o explotación se efectuare en zona no permitida de acuerdo con las reglamentaciones vigentes, en cuyo caso la pena de clausura será definitiva.-

Artículo 134º: Quien instalare o explotare industria o comercio en contravención a las normas reglamentarias específicas de la actividad, será sancionado con multa del Treinta (30) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas, si no tuviere prevista otra sanción en este Código.-

Artículo 135º: El industrial o comerciante que no gestionare un nuevo permiso o habilitación en caso de cambio o transformación del hasta entonces titular del permiso o habilitación, será penado con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.0000 por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria hasta Noventa (90) días.-

Artículo 136º: El industrial o comerciante que, sin permiso exigible, anexare a su explotación rubros o renglones diversos a los autorizados o espacios físicos para la expansión del establecimiento, sufrirá pena de multa del Treinta (30) al tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse inhabilitación hasta Noventa (90) días o definitiva, o ambas penas.-

Artículo 137º: Incurrirá en las penas de multa del Treinta (30) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, o inhabilitación hasta Noventa (90) días o clausura del local hasta Noventa (90) días o definitiva, o la acumulación de dos o más de ellas, quien instalare o explotare industria o comercio en inmueble que implique riesgo para la salud o la vida de las personas, determinado por:

a) Deficiencias en la construcción  o en las instalaciones.

b) Anomalías edilicias o funcionales.

c) Carecer de las instalaciones sanitarias.

d) Deficiencias o insuficiencias en las instalaciones sanitarias.

Artículo 138º: Se impondrá multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse accesoria de clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, a quien explotare industria o comercio en local que careciera de los cerramientos exigidos por las reglamentaciones vigentes.-

Establecimientos nocturnos

Artículo 139º: Si en los casos de los artículos anteriores del presente Capítulo, se tratare de la instalación o funcionamiento de un establecimiento de esparcimiento nocturno, las multas serán incrementadas en un Cien (100) por ciento, sobre lo establecido en dichos artículos.-

Artículo 140º: Se aplicará multa del Cincuenta (50) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días o por término indeterminado, al propietario de establecimiento nocturno que violare las disposiciones reglamentarias sobre intensidad de la iluminación.-

Artículo 141º: La bailarina o alternadora de establecimiento de esparcimiento nocturno que no se hubiere munido de la respectiva Libreta Sanitaria o que no la renovare dentro del período reglamentario, o que no se inscribiere en el registro correspondiente, o que abandone el local del establecimiento durante el horario de trabajo, sufrirá la pena de multa del Cincuenta (50) al Dos mil (2.000) por ciento, o inhabilitación hasta Noventa (90) días. La pena de multa de aplicará igualmente al empleador.-

Juegos

Artículo 142º: Quien instalare o explotare juego prohibidos por la legislación vigente será reprimido con multa del Doscientos (200) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrán agregarse las penas accesorias de decomiso de los aparatos y elementos en infracción o clausura definitiva del local o ambas.-

Artículo 143º: Quien instalare o explotare juegos permitidos por la legislación vigente sin permiso o habilitación exigibles, será penado con multa del Ciento (100) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria hasta Noventa (90) días, por tiempo indeterminado o definitiva.-

Pesas y medidas

Artículo 144º: El industrial o comerciante que, por acción u omisión, violare las disposiciones vigentes sobre pesas y medidas será sancionado con multa del Cincuenta 950) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días. Si la contravención consistiera en el uso de pesas, balanzas o elementos de medición que no se ajustaren a tales disposiciones, los mismos serán decomisados.-

Artículo 145º: Será sancionado con multa del Cincuenta (50) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento y decomiso, a las que podrá agregarse clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, quien en su casa de comercio, almacén o taller tuviere pesas o medidas falsas o distintas de las que las leyes u ordenanzas prescriben.-

Precios

Artículo 146º: El comerciante que no exhibiere al público los precios de las mercaderías que ofreciere será sancionado con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días.-

Horarios

Artículo 147º: Quien contraviniere las disposiciones que reglamentan la apertura o el cierre obligatorio del comercio o la industria, será reprimido con multa del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento, a la que podrá adicionarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días.-


Si se tratare de un establecimiento de esparcimiento nocturno, la pena de multa será duplicada y la clausura podrá ser definitiva.-

Capítulo IV

De los espectáculos públicos

Artículo 148º: Se aplicará multa del Cincuenta (50) al Mil (1.000) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días, a quien instalare, montare u ofreciere espectáculo, audición, baile o diversión públicos sin haber obtenido el permiso exigible o lo hiciere en contravención a las normas vigentes, o en perjuicio de la seguridad y bienestar del público asistente.-


Si la infracción consistiere en perturbación o molestia al público y fuere ejecutada por concurrentes, artistas o empleados, las penas serán aplicables al organizador, promotor o beneficiario que lo consintiere o fuere negligente en la vigilancia y a los autores del hecho.-

Artículo 149º: Se penará con multa del Veinte (20) al Trescientos cincuenta (350) por ciento, a quien en forma prohibida o en contravención a los reglamentos, vendiere, reservare, ocultare o revendiere localidades de un espectáculo público.-


Si la falta resultare del hecho, consentimiento o negligencia de la empresa, ésta será sancionada con multa del Veinte (20) al Setecientos (700) por ciento, a la que podrá adicionarse clausura temporaria del local, hasta Noventa (90) días.-

Artículo 150º: La falta de exhibición de los tableros indicadores de los precios por localidad y del importe de los gravámenes a cargo del público, o de –como mínimo- un programa del espectáculo que se efectúe en el local, debidamente intervenido por la autoridad municipal, o de las urnas para el depósito de los talones de entradas, ubicadas una en cada puerta de acceso, harán incurrir a la empresa de espectáculos públicos en una multa del Veinte (20) al Trescientos cincuenta (350) por ciento, a la que podrá adicionarse clausura temporaria del local hasta Quince (15) días.-

Capítulo V

Del dominio público y lugares librados al público

Artículo 151º: Se impondrá multa del Cincuenta (50) al Mil quinientos (1.500) por ciento, a quien dañare árboles, plantas, flores, tutores, arriates, monumentos, columnas de alumbrado, bancos, verjas u otros bienes existentes en plazas, parques, paseos, calles, caminos u otros sitios del dominio público.-

Artículo 152º: Quien podare árboles ubicados en lugares del dominio público sin permiso previo de la autoridad competente o en contravención a las normas vigentes en la materia sufrirá pena de multa del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento, por ejemplar podado.-


Si en igual situación, la infracción consistiera en la extracción de los árboles, la multa será del Cien (100) al Dos mil (2.000) por ciento, por cada árbol extraído, sin perjuicio de la obligación del infractor de reponerlo por ejemplares de la especie que indicare la autoridad municipal y en el lugar que ella misma dispusiere.-

Artículo 153º: La extracción de tierra, tosca, arena, pedregullo o yeso sin previo permiso municipal, hará sufrir a quien la efectuare una multa del Cien (100) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, por cada unidad de medida correspondiente.-

Artículo 154º: El propietario, poseedor o tenedor de un inmueble que nos construyere, reparare o mantuviere en buen estado de conservación las cercas o aceras reglamentarias será penado con multa del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento.-

Artículo 155º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento, a quien excavare en la vía pública sin permiso exigible o contraviniendo las disposiciones vigentes, u omitiere colocar defensas, advertencias o luces o adoptar medidas prescriptas por los reglamentos sobre seguridad de las personas o bienes en la vía pública.-


Si la infracción fuere cometida por empresa concesionaria de obras o servicios públicos o contratista de obras públicas o particulares, la multa será del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento.-


En todos los casos, la autoridad municipal ordenará la inmediata desaparición de la causa de contravención.-

Artículo 156º: Se impondrá multa del Treinta (30) al Mil (1.000) por ciento, a quien ocupare la vía pública con objetos de cualquier naturaleza, en alguna de las circunstancias siguientes:

a) Sin permiso previo.

b) Excediendo la cantidad permitida.

c) Fuera de los límites autorizados al efecto.

Podrá aplicarse como pena accesoria el decomiso de los objeto en infracción.-

Artículo 157º: El comerciante que permitiere el estacionamiento, agrupamiento de personas a la puerta de acceso a su local, de modo que molestare al público transeúnte, sufrirá una multa del Diez (10) al Mil (1.000) por ciento, a la que podrá agregarse la accesoria de clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva.-

Artículo 158º: Se reprimirá con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, a quien instalare toldos o sus soportes sin permiso, o en lugares o condiciones no admitidas, o a alturas menores sobre el nivel de la vereda que las exigidas por las reglamentaciones.-

Artículo 159º: El que efectuare ventas en forma ambulante sin previo permiso o habilitación exigibles, será sancionado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, a la que podrá agregarse el decomiso de las mercaderías en infracción.-

Artículo 160º: Incurrirá en las penas de multa del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento, a la que podrá agregarse decomiso, quien vendiere en forma ambulante mercaderías cuya comercialización fuere prohibida, o lo hiciere fuera de los lugares o zonas en que la actividad estuviere permitida o en los que estuviere expresamente prohibida.-

Artículo 161º: Sufrirán las penas de multa del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento, a la que podrá agregarse decomiso, quien vendiere en forma ambulante mercaderías distintas a la que se hubiere permitido vender, o lo hiciere mediante vehículos o elementos no aptos para tal fin, o diversos de los autorizados.-

Artículo 162º: Quien estacionare o detuviere vehículos destinados a la venta ambulante por lapsos superiores a lo razonable para la concreción de las operaciones, será reprimido con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento, a la que podrá agregarse decomiso de las mercaderías.-

Artículo 163º: Sufrirá pena de multa del Veinte 920) al Mil quinientos (1.500) por ciento, a la que podrá agregarse decomiso de los objetos en infracción, quien ocupare indebida o antirreglamentariamente lugares en playas y riberas del Partido.-

Playas, recreos y campamentos

Artículo 164º: Será penado con multa de diez (10) al Mil (1.000) por ciento, quien, en una playa, recreo o campamento de turismo incurriere en alguna de las conductas siguientes:

1) Molestare a los demás concurrentes con su lenguaje o actitudes.

2) Se desnudare fuera de los lugares habilitados al efecto.

3) Concurriere con animales o elementos cuya permanencia o tránsito pueda ocasionar molestias.

4) Practicare juegos de pelota u otros fuera de los lugares destinados a tal fin.

5) Desobedeciere los horarios establecidos, las señales reglamentarias o las indicaciones de los encargados o guardavidas.-

Artículo 165º: Sufrirá una multa del Diez (10) al Mil (1.000) por ciento, quien, en playas habilitadas para balneario, realizare alguna de las actividades siguientes:

1) Cocinar.

2) Pescar fuera de los sectores habilitados para ello.

3) Utilizar deslizadores, botes, lanchas u otros elementos que sirvan para flotar o navegar.

4) Vender bebidas alcohólicas.

5) Bañarse en zonas peligrosas o no vigiladas.

Artículo 166º: En los casos previstos por los artículos 164º, incisos 3 y 4; y 165º, incisos 1, 2, 3 y 4, procederá el secuestro de los elementos que motiven la infracción, cuy decomiso podrá decretarse como pena accesoria.-

Artículo 167º: Quien descendiere a las playas con automotores, casas rodantes, trailer u otros vehículos, fuera de los lugares expresamente permitidos, sufrirá una multa del Diez (10) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 168º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento, a quien acampara fuera de los campamentos de turismo habilitados o dentro de éstos, pernoctare en vehículos no destinados para ello.-

Artículo 169º: Quien, en playas, recreos o campamentos de turismo, no usare vestimentas adecuadas a las exigencias del decoro y las normas de convivencia, o permaneciere en traje de baño o con el torso descubierto en confiterías, bufetes o restaurantes, será reprimido con multa del Diez (10) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 170º: Quien dañare o destruyere las instalaciones del cuerpo de guardavidas en una playa, será reprimido con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento.-


Igual pena sufrirá quien dañare o destruyere la forestación, los cuerpos sanitarios o demás instalaciones de un recreo o campamento de turismo.-

Artículo 171º: Quien, indebidamente, demandare el auxilio del Cuerpo de guardavidas de un balneario o utilizare las instalaciones del mismo, será sancionado con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento.-

Capítulo VI

De la publicidad y la propaganda

Artículo 172º: Será reprimido con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, quien efectuare publicidad o propaganda:

a) Por cualquier medio, sin previo permiso municipal exigible.

b) Mediante anuncios en contravención a las normas que reglamentan la ubicación, altura, distancia, estructuras o soportes.

c) Mediante anuncios que no armonicen con la arquitectura de los edificios en que se efectúe.

d) Por medios expresamente prohibidos por las normas vigentes.

e) Utilizando muros de edificios sin autorización de los propietarios.

La pena será del Veinte (20) al Mil quinientos (1.500) por ciento, si la infracción fuere 

cometida por agencia, agente o empresa de publicidad, En el caso del inciso d) se impondrá la accesoria de decomiso de los medios en infracción.-

Artículo 173º: Si en los casos previstos en el artículo precedente se produjere daño material en el lugar donde se hubiere efectuado la publicidad o propaganda, el mínimo de la multa se quintuplicará.-


Además la autoridad municipal ordenará la inmediata remoción de las causas de infracción.-

Artículo 174º: Sufrirá multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento, quien dañare o destruyere elementos de publicidad o propaganda permitidos, colocados en lugares autorizados.-

T I T U L O   I V

De las contravenciones a la moral y las buenas costumbres

Artículo 175º: Se impondrá multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento, a quien en un espectáculo público, infringiere las reglamentaciones que resguardan la moral y las buenas costumbres. A dicha pena se podrán agregar las accesorias de clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días o definitiva, o decomiso si la causa de la infracción residiera en objetos materiales. Si el empresario del espectáculo y el autor material de la falta fueran distintas personas, las penas se aplicarán a ambos.-

Artículo 176º: Se aplicará multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento a la que podrá agregarse la accesoria de clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días o definitiva, a quien incitare al libertinaje o atentare contra la moral y las buenas costumbres mediante palabras o actos de cualquier naturaleza, en la vía pública o en lugares de acceso público, o en domicilios privados cuando trascienda a la vía pública o a la vecindad.-

Artículo 177º: Será reprimido con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento y decomiso de los objetos en infracción, a las que podrá agregarse también la accesoria de clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días o definitiva, quien editare, vendiere, distribuyere o exhibiere impresos, imágenes, fotografías, grabaciones u objetos de cualquier naturaleza atentatorios contra la moral y las buenas costumbres.-

Artículo 178º: Se impondrá multa del Veinte (20) al Dos Mil (2.000) por ciento, a quien fijare anuncios que contuvieren errores gramaticales, o palabras que no correspondan al uso normal del idioma o vocablos o frases de mal gusto, o palabras extranjeras sin su traducción al castellano en lugar visible, o expresiones ofensivas para una nacionalidad, religión, sociedad, o personaje público nacional o internacional, contemporáneo o no. Los anuncios serán decomisados e inutilizados.-

Artículo 179º: Será reprimido con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, y decomiso de los elementos utilizados, quien abusare de la credulidad pública ofreciendo adivinaciones, sortilegios y prácticas similares in infracción a lo dispuesto en las respectivas reglamentaciones. Los elementos decomisados serán inutilizados.-

Artículo 180º: Quien hiciere circular o comercializare públicamente rifas, bonos, cédulas u otros instrumentos de similares características que importaren promesa de remuneración o premio en dinero o en especie, sin la autorización o permiso previo exigibles, incurrirá en las penas de multa del Veinte (20) al Dos (2.000) por ciento, y decomiso de dichos instrumentos.-


Iguales penas sufrirá quien, mediante similares instrumentos requiriere donaciones o contribuciones públicas, sin la previa autorización municipal exigible.-


En los casos de los dos párrafos anteriores, cuando comercialización se realizare por persona física o jurídica diversa de aquella bajo cuya responsabilidad o en cuyo beneficio se hubieren emitido los citados instrumentos, las multas serán aplicables a ambos.-

Artículo 181º: Se impondrá multa del Treinta (30) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento, a quien violare el régimen de protección de menores de edad, mediante alguna de las siguientes conductas:

a) Permitir o provocar el ingreso o permanencia de uno o más menores a un establecimiento o local en que estuviere prohibido.

b) Permitir o promover la venta por menores de billetes de lotería o rifas en la vía pública.

c) Permitir o promover la participación de menores en la recolección de residuos en la vía pública, lugares públicos o basurales.

d) Cualquier otra acción u omisión contraria al régimen de protección de menores que no tuviere sanción expresamente establecida.

En los casos de los incisos a) y d) podrá aplicarse como pena accesoria la clausura temporaria hasta Noventa (90) días o definitiva, del local en el que se cometiere la falta.-

Artículo 182º: El propietario de un albergue por horas que alojare o permitiere el alojamiento de menores de hasta 18 años o de parejas de un mismo sexo, o que de cualquier otra forma violare las disposiciones reglamentarias de dichos establecimientos, será sancionado de acuerdo con la naturaleza o gravedad de la falta, con:

a) Multa del Cuarenta (40) al Tres mil quinientos (3.500) por ciento por cada infracción comprobada.

b) Clausura temporaria del establecimiento de Treinta (30) a Noventa (90) días, después de la tercera infracción sancionada conforme al inciso anterior.

c) Clausura definitiva del establecimiento después de sancionada la quinta infracción.-

Artículo 183º: Será reprimido con multa del Cincuenta (50) al Dos mil (2.000) por ciento, por persona en infracción a la que podrá agregarse clausura temporaria del local hasta Noventa (90) días, el propietario de un establecimiento de esparcimiento nocturno que infringiere las normas reglamentarias de la presencia de bailarinas o alternadoras o personal femenino para la atención directa del público.-

Artículo 184º: Se impondrá multa del Cincuenta (50) al Dos mil (2.000) por ciento, a la que podrá agregarse clausura temporaria hasta Noventa (90) días, al propietario de un bar nocturno o confitería bailable que permitiera o incitare al personal femenino a beber a la vista del público.-

Artículo 185º: Se penará con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento, y decomiso de los elementos empleados para cometer la falta, a quien maltratare animales mediante acciones u omisiones contrarias a las reglamentaciones vigentes.-

T I T U L O   V

DE LAS CONTRAVENCIONES A LAS NORMAS DE TRANSITO

Capítulo I

De las reglas de circulación

- CONDUCCION -

Artículo 186º: Quien ingresare a la vía pública o dejare el sitio de estacionamiento conduciendo un vehículo a marcha superior a “paso de hombre”, será sancionado con multa de Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 187º: Quien desatienda las funciones de conductor mientras circula con un vehículo por la vía pública será castigado con una multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 188º: Quien conduzca un vehículo automotor sin utilizar ambas manos para el manejo del volante será penado con multa del Diez (10) al Setenta (70) por ciento.-

Artículo 189º: El conductor de un vehículo que circule sin conservar la derecha de la calle o lo haga en forma sinuosa o en sentido contrario al establecido, será penado con una multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 190º: El conductor que no circule contra el borde derecho de la calle o camino, cuando el vehículo transite a marcha reducida, o en las encrucijadas, virajes, puentes, alcantarillas o vías férreas, o cuando otro vehículo solicite paso, o cuando las condiciones de visibilidad no sean normales, será punible con multa del Diez (10) al Ciento veinte (120) por ciento.-

Artículo 191º: El conductor que retome las avenidas o calles de doble mano girando en “U”, será pasible de una multa que oscile entre el Veinte (20) a Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 192º: El conductor que cambie la dirección de su vehículo, disminuya bruscamente la velocidad o detenga el vehículo sin tomar precauciones debidas y sin haber prevenido de tal intención mediante las señales reglamentarias, será penado con multa del Diez (10) al ciento veinte (120) por ciento.-

Forma de adelantarse

Artículo 193º: El conductor que se adelante a otro vehículo que circule en igual dirección sin tocar bocina o efectuar las señales reglamentarias, o lo haga por la derecha, o pida paso por ese lado, será sancionado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 194º: El conductor que acelere la velocidad del vehículo cuando otro conductor se disponga a pasar en forma correcta, o se adelante a otro vehículo en el momento en que éste efectúa igual maniobra con respecto a un tercero será sancionado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 195º: El conductor que se adelantare a otros vehículos en los puentes, vías férreas, bocacalles, encrucijadas, curvas o en cualquier otro lugar que implique una perturbación en la marcha de los demás vehículos o peligro para terceros, será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Prioridad de paso de peatones y vehículos

Artículo 196º: Los peatones o conductores de vehículos que, en las bocacalles o encrucijadas, no se ajustaren a las indicaciones del agente que dirige el tránsito o de los semáforos o señales fijas, serán sancionados con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 197º: El conductor de cualquier clase de vehículo que, en las zonas urbanas, no ceda a los peatones la prioridad para atravesar la calzada por la senda de seguridad respectiva o por el lugar correspondiente en caso de no hallarse demarcado, o que al acercarse a esas zonas no aminore la velocidad o detenga por completo el vehículo para permitir el paso de los peatones, será sancionado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 198º: El conductor que, al llegar a una bocacalle no ceda el paso a todo vehículo que se presente por una calle o avenida situada a su derecha, será penado con una multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 199º: El conductor que no ceda inmediatamente el paso a los vehículos de bomberos, primeros auxilios o fuerzas de seguridad en funciones que lo soliciten por cualquier medio, será sancionado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Viajes y giros

Artículo 200º: El conductor que al girar no efectúa las señales reglamentarias será multados con un Diez (10) a un Cien (100) por ciento.-

Artículo 201º: El conductor que gire a la izquierda en una calle o bocacalle señalizada con semáforos, salvo que la maniobra estuviera expresamente permitida e indicada, o en cualquier otro lugar prohibido para girar en dicha forma, será penado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Maniobras no autorizadas

Artículo 202º: Quien circulare por aceras o por plazas, parques o paseos públicos, en vehículos que estuvieren prohibidos en dichos lugares por las reglamentaciones vigentes, será castigado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 203º: El conductor que utilizare la marcha atrás en caso innecesario o aún en caso necesario sin adoptar las debidas precauciones, será penado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Velocidad

Artículo 204º: Quien condujere vehículos a velocidad superior a Cuarenta (40) kilómetros por hora en la zona urbana será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 205º: El conductor que excediere la velocidad máxima establecida en disposiciones especiales o indicada en señales colocadas por la autoridad competente, será penado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 206º: El conductor de un automotor que doble una esquina a velocidad superior a Quince (15) kilómetros horarios, será sancionado con multa del Diez (10) al Ciento veinte (120) por ciento.-

Artículo 207º: El conductor que circulare a velocidad reducida de modo tal que provocare una obstrucción al tránsito, sin que medien causales de justificación, será penado con una multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 208º: Quienes disputaren carreras de velocidad o de regularidad en la vía pública, con cualquier tipo de vehículos, sin el permiso correspondiente de la autoridad competente, será castigado con una multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento, aplicable a la entidad organizadora y, en caso de no existir, a cada uno de los participantes.-

Artículo 209º: El conductor que con su vehículo interrumpiere el cruce de escolares que atravesaren la calzada será castigado con multa del Diez (10) al Ciento veinte (120) por ciento.-

Artículo 210º: Quien obstruyere el tránsito en forma injustificada cuando no hubiere prevista otra pena específica, será sancionado con multa del Diez (10) al Ciento veinte (120) por ciento.-

Accidentes

Artículo 211º: El conductor que en caso de accidente no prestara primeros auxilios a los accidentados, o no diere aviso a la policía o prosiguiere la marcha, será multado con un Veinte (20) a un Doscientos (200) por ciento. La misma pena recaerá sobre los acompañantes que, en caso de imposibilidad del conductor, no cumplieren con cualquiera de las obligaciones indicadas.-

Estacionamiento

Artículo 212º: Quienes estacionaren automotores, acoplados, maquinarias o cualquier otro rodado en lugar prohibido por la autoridad competente, o en segunda u otras filas o sobre la acera o sobre las sendas interiores de plazas o paseos, será multado con una suma oscilante entre el Diez (10) y el Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 213º: El conductor que estacionare en ochavas, a menos de dos (2) metros de la línea de edificación de las esquinas o frente a garajes o puertas cocheras, será penado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 214º: El conductor que estacionare vehículo sin dejar un espacio libre, de treinta (30) centímetros entre el mismo y el cordón de la vereda, será sancionado  con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 215º: El conductor que estacionare dejando en marcha el motor será sancionado con una del Diez (10) al Cien (100) por ciento.- 

Vía pública

Artículo 216º: El conductor que transitare por calles o caminos clausurados al tránsito con motivo de la realización de reparaciones, actos públicos, certámenes deportivos, etc., salvo que se cuente con permiso de libre tránsito, será penado con multa del Veinte 920) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 217º: Quien removiere, alterare, dañare o inutilizare señales indicadoras puestas en calles y caminos por autoridad competente, será penado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 218º: Quien no cumpliere con las indicaciones de las señales instaladas en calles y caminos será sancionado con una multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento, si no hubiere una sanción específica mayor.-

Artículo 219º: El que no acatare las indicaciones de autoridad de tránsito competente o se diere a la fuga o que con motivo de una medida de policía o control de la misma, le agrediere física o moralmente, será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 220º: Quien dejare animales sueltos en la vía pública será sancionado con una multa del Diez (10) por ciento por cada animal, sin perjuicio de los gastos de manutención y cuidado en caso de secuestro de los mismos.-

Artículo 221º: El conductor que suministrare a la autoridad competente datos falsos sobre su identidad o sobre la identidad del propietario del vehículo será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 222º: El constructor o la empresa que realicen obras o reparaciones en la vía pública que de algún modo obstruyan el tránsito y no coloquen señales adecuadas para  reencauzarlo o evitar accidentes durante toda hora del día o de la noche, serán sancionados con multa del Veinte (20) al Dos mil (2.000) por ciento.-

Artículo 223º: Quien, sin permiso, ocupare la vía pública con vehículos que ofrezca en venta, será penado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento, por cada vehículo en exhibición.-

Capítulo II

De los conductores

· LICENCIAS –

Artículo 224º: Quien conduzca un vehículo sin la licencia habilitante pertinente será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento. Cuando la carencia obedezca a olvido, la multa será del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 225º: Quien condujera con licencia caduca transcurridos treinta (30) días de su vencimiento, será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento e inhabilitación para conducir hasta que se proceda a su renovación.-

Artículo 226º: Quien condujere con licencia no correspondiente a la categoría de vehículo será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 227º: Quien condujere con licencia deteriorada será sancionado con multa del Diez (10) al Setenta (70) por ciento.-

Artículo 228º: Quien condujere con licencia adulterada, se hará pasible de una multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento. La licencia adulterada deberá ser secuestrada por el agente interviniente.-

Artículo 229º: El conductor que se negare a exhibir la licencia y permitir su control por la autoridad competente, cada vez que le fuera requerida, serán sancionados con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 230º: Quien condujere desprovisto de lentes o anteojos, o aparato de prótesis cuya obligatoriedad esté determinada en la licencia, será multado con un Veinte (20) a un Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 231º: Quien condujere un automotor con el certificado de aptitud física vencido será sancionado con una multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 232º: El conductor o propietario de un automotor que ceda o permita el manejo del vehículo a terceros sin licencia habilitante, será pasible de una multa del Diez (10) al Doscientos (200) por ciento, sin perjuicio de la sanción que corresponda al tercero.-

Artículo 233º: Quien condujere en estado ebriedad, o bajo la acción de tóxicos o estupefacientes o en manifiesto estado de alteración psíquica, o cualquier impedimento psicofísico, será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Capítulo III

De los vehículos

Artículo 234º: Quien circulare con un vehículo carente de condiciones a tal fin o se hallare en estado deficiente la estructura o una o más piezas o partes vitales del vehículo que importaren “prima facie” un riesgo para las personas o bienes de terceros, será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento . El funcionario interviniente podrá secuestrar el vehículo como medida precautoria.-

Dispositivos

Artículo 235º: El conductor de un vehículo sin bocina o escapes o luces o paragolpes o espejo retroscópico o limpiaparabrisas, será sancionado con una multa del Diez (10) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 236º: Quien usare injustificadamente la bocina en zonas urbanas, será penado con multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento. Igual pena sufrirá quien usare, fabricare o vendiere bocinas antireglamentarias, las cuales serán decomisadas y destruidas. La multa se aplicará por cada bocina en infracción.-

Chapa patente

Artículo 237º: El conductor de un automotor al que le faltare una o ambas chapas patentes o fueren ilegibles, será sancionado con una multa del Diez (10) al Cien (100) por ciento.-

Artículo 238º: Quien circulare conduciendo un vehículo con el número de la chapa patente adulterado, será penado con una multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento, sin perjuicio de las sanciones penales que correspondieran.-

Luces

Artículo 239º: Quien circulare con un vehículo sin las luces reglamentarias encendidas cuando la falta de luz natural lo hiciere necesario, será sancionado con multa del Diez (10) al Ciento veinte (120) por ciento.-

Artículo 240º: El conductor que produjera el encandilamiento de otros conductores con el uso de las luces de largo alcance o que utilizare luces altas o deslumbrantes u otras luces antireglamentarias, como ser buscahuellas, etc., será sancionado con multa del Diez (10) al Ciento veinte (120) por ciento.-

Otros requisitos

Artículo 241º: Quien condujere un vehículo que careciere de algunos de los requisitos reglamentarios no contemplados en los artículos anteriores, será sancionado con multa del Diez (10) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 242º: El conductor que circulare sin la documentación reglamentaria del automotor o se negare a exhibirla, será penado con una multa del Diez (10) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 243º: Cuando la contravención no fuere corregible en forma inmediata, mediare colisión o accidente, o la prosecución de la marcha importare riesgo manifiesto para la vida o la integridad de los ocupantes de los vehículos o para terceros, la autoridad competente podrá impedir la circulación de los mismos y adoptar las medidas pertinentes para la desaparición del riesgo o peligro derivado de la falta.-

Artículo 244º: Los vehículos que sean transportados por la grúa municipal al corralón que correspondiere, abonarán por gastos de transporte y estadía, las siguientes sumas: 

a) Por gastos de transporte:

1. Vehículos en general: el Veinte (20) por ciento.

2. Camiones y acoplados: el Cincuenta (50) por ciento.

b) Por gastos de estadía:

Vehículos y materiales u objetos secuestrados:

1. Por la primera semana: el Treinta (30) por ciento.

2. Por cada día que la exceda: el Cinco (5) por ciento.-

Por cada animal suelto depositado en el corralón correspondiente, se abonará en concepto de gastos de manutención el Cinco (5) por ciento.-

Capítulo IV

Del tránsito con ganado y vehículos pesados

Artículo 245º: Quien transitare con ganado en pie por caminos no autorizados a ese efecto o por calles urbanas, será penado con multa del Cinco (5) por ciento por animal.-

Artículo 246º: Quien circulare con camiones u otros vehículos pesados por calles prohibidas o los estaciones en lugares prohibidos, será sancionado con multa del Veinte (20) al Cuatrocientos (400) por ciento.-

Artículo 247º: Quien transitare con arreos de ganado por caminos de tierra, en día de lluvia o posteriormente mientras la consistencia del suelo no lo admita, sin permiso especial otorgado por el Departamento Ejecutivo, será sancionado con un amulta equivalente al Diez (10) por ciento, por cada animal. Si en las mismas circunstancias el tránsito se efectuare con vehículos pesados, maquinarias o implementos agrícolas, la multa será graduada entre el Cincuenta (50) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 248º: El que transitare en vehículo con orugas o llantas provistas de grapas, tetones, cadenas, uñas, etc., sobre calles o caminos pavimentados o mejorados será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 249º: Cuando las faltas previstas en los Capítulos I, II y III de este Título fueran cometidas con un vehículo pesado, el máximo de la sanción de multa se duplicará. Se exceptúan de esta disposición los artículos 211º, 213º, 215º, 217º, 219º, 220º, 221º, 222º, 236º, 237º, 238​º, 240º y 242º.-

Capítulo V

De los vehículos menores

Artículo 250º: El conductor de un vehículo motorizado de dos ruedas que no utilizare el casco de protección obligatorio, sufrirá una pena de multa del Diez (10) al Cincuenta (50) por ciento. Igual pena se aplicará al acompañante que no usare el casco.-

Artículo 251º: Será penado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento, el conductor de un vehículo motorizado de dos ruedas de un solo asiento que llevare acompañante. La pena se aplicará al conductor y a cada acompañante en infracción.-

Artículo 252º: El conductor de un vehículo motorizado de dos ruedas que transportare a un menor de edad de hasta diez años, será reprimido con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 253º: Las disposiciones de los Capítulos I, II y III del presente Título serán aplicables a los conductores de vehículos de dos o tres ruedas motorizados o a pedal, vehículos de tracción a sangre y carritos de mano, salvo disposición en contrario o manifiesta incompatibilidad.-

Artículo 254º: La disposición del Artículo 239º se aplicará también a los conductores de los vehículos indicados en el artículo anterior y comprenderá, asimismo la falta de luces o reflejadores (“ojos de gato”) rojos posteriores.-

Capítulo VI

De los peatones

Artículo 255º: Los peatones que circulen por calles y caminos de jurisdicción municipal, serán pasibles de una multa del Diez (10) al Setenta (70) por ciento en los siguientes casos:

a) Por no ajustarse, en las bocacalles o encrucijadas, a las indicaciones del agente que dirige el tránsito o del semáforo luminoso o señales fijas.

b) Por transitar por las calzadas cuando existen aceras o banquinas en condiciones de transitabilidad.

c) Por transitar fuera de los senderos que les están destinados en plazas y paseos públicos.

d) Por no atravesar la calzada por la senda de seguridad, o en caso de no estar demarcada, por la que resulte de la prolongación longitudinal de las aceras.-

Artículo 256º: A los peatones les serán aplicables las disposiciones de los Capítulos I y II de este Título, salvo disposición en contrario o manifiesta incompatibilidad.-

TITULO VI

DE LAS CONTRAVENCIONES A LAS NORMAS QUE REGLAMENTAN EL TRANSPORTE

Capítulo I

De Transporte de Pasajeros en general

Artículo 257º: Quien estableciere o prestare servicios de transporte de pasajeros sin permiso, concesión o habilitación exigible, será sancionado con multa del Veinte (20) por ciento al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 258º: El permisionario o concesionario que no cumpliere con las obligaciones reglamentarias o no satisficiere las necesidades del servicio, si no existiere otra pena prevista, será sancionado con una multa graduable entre el Veinte (20) y el Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 259º: El permisionario o concesionario que, por cualquier circunstancia, prestare servicio con vehículos que no se encuentren en perfectas condiciones mecánicas o de seguridad, o de chapa o pintura, o no se encuentre en debido estado de higiene y limpieza interior o exterior, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 260º: El permisionario o concesionario que no cumpliere con la obligación de exhibir la tarifa o en el o los vehículos, será sancionado con una multa entre el Veinte (20) y el Ciento veinte (120) por ciento.-

Artículo 261º: El permisionario o concesionario que cobrare precios superiores a los de la tarifa aprobada por la Municipalidad para el respectivo servicio, será sancionado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 262º: El permisionario o concesionario que prestare el servicio con vehículos que carezcan del correspondiente extinguidor de incendios de potencia adecuada a su capacidad o que lo lleve en malas condiciones de funcionamiento, será penado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 263º: El permisionario o concesionario que careciere de los seguros obligatorios a su cargo o que no renovare las pólizas vencidas, será sancionado con una multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento, por cada seguro faltante o vencido.-

Artículo 264º: El permisionario o concesionario que omitiere la inspección o desinfección obligatoria de los vehículos, será sancionado con una multa graduable entre el Veinte (20) y el Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 265º: El permisionario o concesionario de servicios de transporte de pasajeros que no coloque en lugar bien visible del vehículo la tarjeta de la última desinfección efectuada, será penado con una multa del Diez (10) al Ciento veinte (120) por ciento.-

Artículo 266º: El permisionario o concesionario que, por cualquier motivo, incorporare al servicio vehículos que no hubieran sido previamente autorizados o habilitados por la Municipalidad, será sancionado con multa del Veinte (20) al Ochocientos (800) por ciento.-

Artículo 267º: El permisionario o concesionario que se ausentare del servicio o dejare de prestarlo, en ambos casos sin previa autorización municipal, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada, será sancionado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 268º: El permisionario o concesionario que efectuare la transferencia de su permiso o concesión sin previa autorización de la Municipalidad, será penado con multa del Veinte (20)  al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 269º: El conductor de un vehículo afectado a un servicio público de transporte de pasajeros que permitiere viajar a pasajeros en lugares peligrosos o prohibidos del vehículo, será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Capítulo II

Del Servicio Público de Transporte Colectivo de Pasajeros

Artículo 270º: Las contravenciones a las normas provinciales sobre transporte colectivo de pasajeros, en cuanto su aplicación se halle sometida a la competencia municipal, serán sancionadas con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 271º: El permisionario o concesionario de un transporte colectivo de pasajeros o el conductor del vehículo, en su caso, que no cumpliere los horarios o las frecuencias o los recorridos establecidos o los modificare sin autorización previa de la Municipalidad, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificada, será sancionado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 272º: El conductor de un vehículo afectado al servicio público de transporte colectivo de pasajeros que permitiere o provocare el ascenso o descenso de pasajeros fuera de los lugares fijados a ese efecto será sancionado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento; si o hiciere con el vehículo en movimiento, aún en los lugares fijados, la multa será del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 273º: El conductor de un vehículo afectado al servicio público de transporte colectivo de pasajeros que faltare el respeto debido a uno o más pasajeros, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Capítulo III

Del Servicio Público de Automóviles con taxímetros

Artículo 274º: El titular de una licencia de taxímetro que utilizare el vehículo, o permitiere que lo utilizaren terceros, para cometer actos o hechos incompatibles con la moral o las buenas costumbres, será penado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento.-

Artículo 275º: El titular de la licencia que mantenga el automóvil en servicio cuando el taxímetro funcione irregularmente en perjuicio del pasajero, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-


Si el taxímetro presenta signos de violación de los precintos de seguridad o adminículos internos o externos que alterasen su funcionamiento, la sanción será de multa del Veinte (20) al Mil (1000) por ciento.-

Artículo 276º: El titular de la licencia que prestare el servicio sin tener sincronizado el taxímetro con la tarifa vigente si previa autorización expresa, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Capítulo IV

Del Servicio de Transporte Escolar

Artículo 277º: El permisionario de un servicio de transporte de escolares que permitiere que el número de niños transportados exceda la capacidad normal que determinan los asientos del vehículo, o que viajen parados, será penado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento, o inhabilitación hasta Treinta (30) días, o ambas penas.-

Capítulo V

Del Transporte de Cargas

Artículo 278º: Quien violare las normas establecidas para carga y descarga de vehículos será penado con multa del Diez (10) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 279º: Quien transportare sustancias inflamables o explosivas en vehículos que no reúnan las condiciones exigibles o no tuvieren las señales reglamentarias o los accesorios de seguridad requeridos por las normas vigentes, o las llevaren acondicionadas en forma indebida o peligrosa, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 280º: El conductor que estacionare vehículos de transporte de explosivos o inflamables en zona urbana, será penado con multa del Veinte (20) al Doscientos (200) por ciento.-

Artículo 281º: Quien transportare cargas que excedan las medidas o pesos reglamentarias o se encuentren mal acondicionados o careciere el vehículo de las señales reglamentarias para esos casos, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 282º: Quien transportare cargas en vehículos que carezcan de las luces indicadoras o delimitadoras reglamentarias o de alguna de ellas, será sancionado con multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 283º: Quien transportare por zonas urbanas cargas a granel de arena, tierra, escombros, carbón, polvo de ladrillo o cualquier material volátil, o animales muertos, o estiércol, residuos o sustancias análogas, sin cubrirlas con lonas u otros elementos que impidan su caída a la vía pública o sus emanaciones, será sancionado con una multa del Veinte (20) al Quinientos (500) por ciento.-

Artículo 284º: Quien transportare por calles urbanas animales en camiones, jaulas o circulare con camiones jaulas vacíos que no reúnan condiciones de higiene, será penado con multa del Veinte (20) al Cuatrocientos (400) por ciento.-

Artículo 285º: Quien transportare ganado en cualquier forma sin la correspondiente guía de carga será sancionado con multa del Veinte (20) al Mil (1.000) por ciento.-

Capítulo VI

De las patentes Municipales de Rodados

Artículo 286º: Quien utilizare, para el transporte de personas o cosas, rodados sin la patente municipal reglamentaria, será reprimido con multa del Veinte (20) al Cien (100) por ciento.-

TITULO VII

CONTRAVENCIONES A LAS NORMAS QUE REGLAN LA CAZA Y LA PESCA DEPORTIVA

Capítulo I

De las Normas Comunes

Artículo 287º: Quien impidiere o entorpeciere las tareas de fiscalización de las actividades de caza o pesca deportivas, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento.-

Artículo 288º: Quien cazare o pescare sin la respectiva licencia o permiso habilitante, o lo hiciere con licencia ajena o adulterada, será pasible de una multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento.-


Si la infracción consistiere en omitir portar la licencia o permiso habilitante, la multa será del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento.-

Artículo 289º: Quien cazare o pescare en reserva o en época, zona o lugar vedados al efecto, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento.-

Artículo 290º: Quien cazare o pescare con artes, armas, máquinas, útiles o explosivos no autorizados expresamente, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento.-

Artículo 291º: Será sancionado con pena de multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien con relación a la caza deportiva de especies de la fauna silvestre realizare alguna de las siguientes conductas:

1) Tuviere, explotare o comercializare, sin autorización expresa, alguna de dichas especies.

2) Introdujere, canjeare, capturare, adquiriere, enajenare o permutare, sin autorización expresa, alguna de dichas especies.

3) Falseare, eludiere o negare datos o documentación referente a cría, comercio, industria o transporte de las especies o de los productos de la caza.-

Artículo 292º: Será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien:

1) Publicare cotizaciones de plaza de especies de la caza deportiva protegida, o de sus despojos o productos.

2) Formulare falsas declaraciones en las solicitudes de licencias o permisos, o presentare documentación que induzca a error al personal del servicio oficial.-

Artículo 293º: Sufrirá multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien:

1) Transportare ejemplares vivos de especies de la fauna silvestre, sin autorización expresa del organismo competente;

2) Pusiere en funcionamiento par la caza, cotos o predios de propiedad privada no habilitados;

3) Transportare especies o trofeos de caza mayor sin los precintos reglamentarios;

4) Ingresare especies o productos de la fauna silvestre sin la correspondiente certificación de origen;

5) Tuviere o transportare especies de la fauna silvestre, sin la correspondiente identificación.-

Artículo 294º: Se aplicará pena de multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, a quien:

1) Cazare en toda época especies protegidas o introdujere especies exóticas o foráneas, sin autorización;

2) Comerciare, industrializare, tuviere, depositare, o transportare ilícitamente en cualquiera de sus formas, especies o productos provenientes de la caza deportiva y de aquellas especies comerciales o protegidas, en violación a las reglamentaciones vigentes;

3) Cazare sin autorización escrita del dueño del campo u ocupante legal.-

Artículo 295º: Sufrirá una multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien cazare especies de caza deportiva:

1) Desde vehículos, embarcaciones o aeroplanos, con excepción de botes o canoas a remos;

2) En horas de la noche o con luz artificial.

Artículo 296º: Será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien cazare:

1) Con perros galgos;

2) Excediendo el número de piezas autorizadas para la caza deportiva;

3) En cuadrillas;

4) En calle o caminos públicos;

5) A menor distancia que la permitida para los lugares determinados en las normas legales vigentes.-

Artículo 297º: Igual pena a la del anterior artículo se aplicará a quien practicare tiro al blanco en lugares expresamente vedados para la caza.-

Artículo 298º: Se sancionará con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento a quien:

1) Transportare productos de la caza sin los recaudos reglamentarios;

2) Transitare con vehículos en zonas de reservas naturales;

3) Transitare con arma descubierta o desenfundada en zona prohibida.-

Artículo 299º: Será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil por ciento, quien:

1) Pescare en forma indebida, abusiva o afectando en alguna forma a la fauna ícticola;

2) Extrajere almejas en zona de reserva intangible;

3) Falseare, eludiere o negare datos o documentación referente a comercio, industria o transporte de la materia pesca.-

Artículo 300º: Se aplicará pena de multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, sin perjuicio de lo dispuesto por los Artículos 348º y 351º del Código Rural, a quien:

1) En los campamentos pesqueros, arrojare sustancias, productos, despojos o desechos que atenten contra sus condiciones sanitarias o contra la vida acuática del ambiente;

2) Apaleare las aguas o atajare, con cualquier tipo de dispositivo, el paso de los peces, en ríos, arroyos o lagunas;

3) Dejare desechos de pescado en playas o riberas adyacentes;

4) Formulare falsa declaración que induzca a error al personal del servicio oficial.-

Artículo 301º: Sufrirá una multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien, en la pesca deportiva:

1) Utilizare artes ilícitas;

2) Violare el horario de pesca en los ambientes pesqueros;

3) Comercializare, industrializare o transportare ilícitamente, en cualquiera de sus formas, material de pesca;

4) Introdujere especies exóticas o foráneas sin autorización;

5) Excediere el número de piezas autorizadas;

6) Extrajere peces o moluscos de medida inferior a la mínima autorizada;

7) Utilizare mayor número de artes o elementos que los expresamente autorizados;

8) Transportare productos de la pesca sin recaudos reglamentarios.-

Artículo 302º: Quien realizare concursos de pesca sin la autorización correspondiente, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento.-

************************

Ordenanza Nº 1552/81.-

VISTO:


La Ordenanza 1183/80 que aprobó el Código Contravencional para el Partido de Tres Arroyos, y;

CONSIDERANDO:


Que en el Título VII que regula las contravenciones a las normas que reglan la caza y la pesca deportiva se ha producido un desajuste debido a la situación económica reinante en los montos de las multas que las tornan excesivamente onerosas y desproporcionadas con las faltas cometidas, en uso de facultades otorgadas por el Superior Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, el INTENDENTE MUNICIPAL DE TRES ARROYOS, sanciona la siguiente

O R D E N A N Z A :

Artículo 1º: Sustitúyense los Artículos 287º, 288º, 289º, 290º, 291º, 292º, 293º, 294º, 295º y 296º, por los siguientes:

“Artículo 287º: Quien impidiere o entorpeciere las tareas de fiscalización de las actividades de caza o pesca deportivas, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento”.-

“Artículo 288º: Quien cazare o pescare sin la respectiva licencia o permiso habilitante, o lo hiciere con licencia ajena o adulterada, será pasible de una multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento. Si la infracción consistiere en omitir portar la licencia o permiso, la multa será del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento”.-

“Artículo 289º: Quien cazare o pescare en reserva o en época, zona o lugar vedados al efecto, será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento”.-

“Artículo 290º: Quien cazare o pescare con artes, armas, máquinas, útiles, o explosivos, no autorizados expresamente, será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento”.-

“Artículo 291º: Será sancionado con pena de multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien con relación a la caza deportiva de especies de la fauna silvestre realizare alguna de las siguientes conductas:

1) Tuviere, explotare o comercializare, sin autorización expresa, alguna de dichas especies;

2) Introdujere, canjeare, capturare, adquiriere, enajenare o permutare, sin autorización expresa, alguna de dichas especies;

3) Falseare, eludiere o negare datos o documentación referente a cría, comercio, industria o transporte de las especies o de los productos de la caza”.-

“Artículo 292º: Será penado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento quien:

1) Publicare cotizaciones de plaza de especies de la caza deportiva protegida, o de sus despojos o productos;

2) Formulare falsas declaraciones en las solicitudes de licencias o permisos, o presentare documentación que induzca a error al personal del servicio oficial”.-

“Artículo 293º: Sufrirá multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien:

1) Transportare ejemplares vivos de especies de la fauna silvestre, sin autorización expresa del organismo competente;

2) Pusiere en funcionamiento para la caza, cotos o predios de propiedad privada no habilitados;

3) Transportare especies o trofeos de caza mayor sin los precintos reglamentarios;

4) Ingresare especies o productos de la fauna silvestre sin la correspondiente certificación de origen;

5) Tuviere o transportare especies de la fauna silvestre, sin su correspondiente identificación”.-

“Artículo 294º: Se aplicará pena de multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, a quien:

1) Cazare en toda época especies protegidas o introdujere especies exóticas o foráneas, sin autorización;

2) Comerciare, industrializare, tuviere, depositare o transportare ilícitamente en cualquiera de sus forma, especies o productos provenientes de la caza deportiva y de aquellas especies comerciales o protegidas, en violación a las reglamentaciones vigentes;

3) Cazare sin autorización escrita del dueño del campo u ocupante legal”.-

“Artículo 295º: Sufrirá una multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento quien cazare especies de caza deportiva:

1) Desde vehículos, embarcaciones o aeroplanos, con excepción de botes o canoas a remos;

2) En horas de la noche o con luz artificial”.-

“Artículo 296º: Será sancionado con multa del Veinte (20) al Tres mil (3.000) por ciento, quien cazare:

1) Con perros galgos;

2) Excediendo el número de piezas autorizadas para la caza deportiva;

3) En cuadrillas;

4) En calle o caminos públicos;

5) A menor distancia que la permitida para los lugares determinados en las normas legales vigentes”.-

Artículo 2º: La presente Ordenanza será refrendada por todos los Señores Secretarios del Departamento Ejecutivo.-

Artículo 3º: Cúmplase, regístrese, comuníquese a quienes corresponda, y pase a sus efectos a los Departamentos de Despacho General, Asuntos Legales, dependencias competentes y Delegaciones Municipales, cumplido, archívese.-

Tres Arroyos, Setiembre 16 de 1981.- 
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